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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Al interior de este proceso VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO y PRABIC 

INGENIEROS S.A.S., se adoptan medidas para evitar la paralización del proceso. 

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

El 22 de agosto de 2022, se admitió la demanda, providencia en la que se ordenó notificar a 

los demandados CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO y PRABIC INGENIEROS S.A.S., sin 

que a la fecha se tenga constancia sobre las diligencias adelantadas por la parte 

demandante para enterar a su contendor sobre el inicio de este proceso. 

 

Por tal motivo, y con miras a poder avanzar a la siguiente etapa procesal, se ordenará a la 

parte demandante que proceda a más tardar en el término de 30 días a notificar a los 

demandados CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO y PRABIC INGENIEROS S.A.S., so 

pena que se declare la terminación de este asunto por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta,  
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III. RESUELVE 

 

 

1. En este proceso VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA promovido por ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO y PRABIC 

INGENIEROS S.A.S., se ordena a la parte demandante que realice la notificación de los 

demandados a más tardar dentro del término de 30 días, so pena que decrete la terminación 

por desistimiento tácito de la demanda. 

 

2. Cumplido el plazo anterior, vuelva el expediente a despacho sin necesidad de auto que lo 

ordene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 


